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Plataforma de servicios en línea 

La plataforma de servicios en línea de la Tesorería de la Seguridad Social se crea con el 
objetivo de mejorar continuamente la eficiencia y accesibilidad de los servicios ofrecidos 
a los usuarios. A través de ella, los usuarios pueden realizar solicitudes de forma ágil y 
segura, las 24 horas del día, los 7 días de la semana. 

Las solicitudes son atendidas por los colaboradores de la TSS en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.  
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Registro de usuario 

Para utilizar la plataforma de servicios en línea, el usuario debe completar el proceso de 
registro accediendo al enlace https://servicios.tss.gob.do y agotando los siguientes 
pasos: 

1. Hacer clic en la opción Registrarse. 

https://servicios.tss.gob.do
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2. Ingrese un nombre de usuario de su preferencia y su cédula de identidad, luego haga 
clic en Validar. 

3. Luego de validar su cédula de identidad, la plataforma le presenta su nombre completo 
y algunas preguntas que debe contestar para comprobar que es el titular de la cédula de 
identidad que se está registrando; luego debe hacer clic en Continuar. 
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4. Ingrese su número móvil y correo electrónico válido, y luego haga clic en Continuar. 

5. Luego de registrar su número móvil y correo electrónico recibirá un código de 6 dígitos 
por ambas vías, los cuales debe digitar en las casillas correspondientes y hacer clic en 
Validar. Esto permite confirmar que ambas vías de contacto son válidas. 
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Luego de validados correctamente, haga clic en Completar. 

6. Debe registrar una clave de acceso, la misma debe tener una longitud mínima de 8 
caracteres, al menos una letra mayúscula, una letra minúscula, un número y uno de estos 
caracteres especiales "_", "-", "/", ".", "@", "$", sin espacios. Una vez registrada la clave, 
haga clic en la opción Seleccione una imagen e inserte una fotografía actual de usted 
(titular del usuario) en tamaño 2x2 (distinta a la cédula), en formato .png, .jpg o .jpeg, y 
luego haga clic en Continuar.  

Nota: si carga la cédula de identidad como fotografía, su solicitud de registro no será 
aprobada. 
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7. De la lista desplegable, debe seleccionar al menos 3 preguntas de seguridad de su 
preferencia y responderlas de la forma correspondiente. Una vez respondidas, haga clic 
en Completar.  
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8. Visualizará un mensaje indicando que su solicitud ha sido enviada y debe ser 
aprobada. Debe esperar que la Tesorería de la Seguridad Social apruebe su solicitud de 
registro de usuario para poder ingresar a la plataforma de servicios. 

Acceso a la plataforma de servicios 
Luego de aprobada su solicitud de registro, para acceder al portal debe colocar el nombre 
de usuario y clave de acceso registrados y hacer clic en Ingresar. 

V 
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Registro de empresa 

Para realizar un registro de empresa por la plataforma de servicios en línea, debe realizar 
los siguientes pasos: 

1. Al acceder a la plataforma, seleccione la opción Registro de empresa en el panel 
izquierdo de la aplicación. 

2. Seleccione el tipo de entidad que desea registrar. 
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3. Ingrese su RNC (Registro Nacional de Contribuyentes) en la casilla correspondiente, en 
este punto se obtendrán datos asociados al RNC ingresado. 

4. En la sección Dirección, complete los campos con la información de correspondiente 
a la empresa que desea registrar. 
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5. En la sección de Contacto, complete los campos correspondientes al 
Representante. Incluyendo la carga de la imagen del documento de identidad de ambos 
lados. 

6. En la sección Contacto complete los campos correspondientes al Propietario/
Gerente/Administrador/Máxima.Autoridad. Incluyendo la carga de la imagen del 
documento de identidad de ambos lados.  
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7. En la sección Carga de Documentos haga clic en cada uno de los botones de carga y 
adjunte los documentos que se le soliciten, en formato PDF. Estos serán requeridos en 
función del tipo de empresa que solicita registrar. 

8. Lea y acepte los términos y condiciones, luego haga clic en el botón Completar. 
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Seguimiento a solicitudes 

Para dar seguimiento a las solicitudes realizadas en la plataforma de servicios, debe 
realizar los siguientes pasos: 

1.  Al acceder a la plataforma, seleccione la opción Solicitudes en el panel izquierdo de 
la aplicación. En esta pantalla podrá buscar, filtrar y ver detalle de las solicitudes que ha 
realizado. 
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Tipos de estado:  

A continuación, se describen los distintos estados en los que puede encontrarse una 
solicitud. 

• Aprobado: Su registro de empresa ha sido aprobado con éxito. 

• Pendiente: Su solicitud de registro de empresa está a la espera de ser 
revisada. 

• Rechazado: Su solicitud de registro de empresa ha sido rechazada. 

• Devuelta: Su solicitud fue devuelta porque se requiere alguna corrección de 
su parte. 

• En proceso: Su solicitud está siendo revisada. 
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Acuerdo de pago 

Para solicitar un acuerdo de pago a través de la plataforma de servicios en línea, debe 
realizar los siguientes pasos: 

1. Al acceder a la plataforma, seleccione la opción Acuerdo de Pago en el panel 
izquierdo de la aplicación. 
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2.  Completar el formulario de solicitud de Acuerdo de Pago. Al ingresar el número de 
RNC o cédula, los demás campos se completarán de manera automática. 

3. Ingresar la información requerida de la persona autorizada a firmar y cargar los 
documentos solicitados. Por último, leer y aceptar los términos y condiciones, y hacer    
clic en Completar.  
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4. Una vez completada la solicitud, esta pasará a estado pendiente. 

5. Cuando el paralegal verifique y apruebe la solicitud, esta pasará a estado 
preaprobado. 

6. Al encontrarse en estado preaprobado, en la sección Documentos adjuntos podrá 
visualizar el acuerdo de pago. 
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7. Una vez leído el acuerdo de pago, deberá responder la pregunta ¿Desea proceder 
con el acuerdo? y hacer clic en Continuar. 
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8. Se habilitará la opción para colocar la firma. Debe ingresar el nombre exacto que 
aparece en el acuerdo de pago, seleccionar nuevamente “He leído y acepto los 
términos y condiciones” y hacer clic en Guardar. 
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9. Al concluir el paso anterior, será redirigido a la página principal, donde se mostrarán las 
opciones Guardar o Retornar. Debe seleccionar Guardar, y aparecerá un mensaje 
indicando: “Solicitud actualizada correctamente. Puede dirigirse a la entidad bancaria de 
su preferencia a realizar sus pagos correspondientes.” 
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Recuperación de contraseña 

Si desea cambiar su contraseña debe realizar los siguientes pasos: 

1. Haga clic en ¿Olvidó su contraseña? 
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2.  Ingrese su nombre de usuario. Y elija un modo de autenticación. Luego haga clic en 
Continuar. 

3. Recibirá un PIN de 6 dígitos a través del modo de autenticación seleccionado 
previamente, ingrese el PIN y luego haga clic en Validar. 
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4.  Luego de validado correctamente, haga clic en Continuar. 

5.  Responda la pregunta de seguridad y haga clic en Validar. 
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6. Luego de validada la respuesta, haga clic en Continuar. 

7.  Ingrese una nueva contraseña y luego clic en Continuar. 
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8.  Visualizará un mensaje indicando “Contraseña cambiada exitosamente, en 
breve será redirigido a la pantalla de inicio de sesión”.
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